
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:         DIEGO CARVAJAL MORENO  

DEMANDADOS:          LINA PAOLA OROZCO ZAPATA                     

  LEIDY JOHANA LÓPEZ  

RADICACIÓN:         630014003008-2023-00202-0 

 

Con fundamento en el artículo 448 del C.G.P., y considerando 

que se ajusta al ordenamiento jurídico, el despacho decide 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte 

actora mediante apoderado judicial, hasta el 30 de noviembre 

de 2023. 

 

Ahora bien, atendiendo la solicitud de medidas cautelares, se 

accederá a su decreto por considerarlo procedente de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia; SE DECRETA el embargo y retención de la quinta 

parte del salario (descontando el mínimo legal mensual vigente) 

devengado por la demandada LINA PAOLA OROZCO ZAPATA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.951.340, al 

servicio de la Clínica La Sagrada Familia de Armenia, Quindío. 

 

Limítese esta medida a la suma de $ 9.647.000.00. 

 

LÍBRESE el oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

13 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f56b1ce602a135dace2c6fad22d4f0e81fde01fc3d0b770e356338533830c96f

Documento generado en 12/02/2024 08:41:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


